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MINISTERIO O E O B fi A S PUBLICA S y T 11 A N S P O A T E 

INSTITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

Resoluclón Nún,ero 01626 de 19 

2 2 SEP 1989 
"Por l a cual se mod i :fica la Resolución Nro. 158 del 26 de no 
viembre d e 1987 e n e l sen ti do de adicionar la modalidad de 
pasajeros y e l tipo de vehículo campero d e n tro de la clasi
:ficación de l a e mpresa COOPEílATIVA DE TRANSPORTADORES DE SAL 

DAÑA LTDA. "COOTRANSAL" 

EL DIRECTOR GENERAL DEL INST ITUTO NACIONAL DEL TRANSPORTE 

En us o de s us :facultades l ega
l es , y especial l as que l e co~ 
:fieren los Decretos Nro . 1 393 
de 1970 y 2623 de 1985, y 

C O N S I D E R A N D O 

Que e n virtud de l a Resoluc i ó n No . 158 del 26 d e noviembre de 1987 emanada por la D~ 
rección regional de l To lima se renovó l a lic e nci a d e :funcionamiento y clasi:ficación 
a la Coopera ti va de Tnrnsportadores de Sa l d aña Ltda . "COOTRANSAL", con las sigui en
tes características: 

Categoría 
Modalidad 

"A'' primera vez 

Radio de acc ión 
Tipo de v eh ículos 

Mixta 
Interdepartamental II 
Escaleras v mi xtos 

Que mediante radicado Nro . 824 de novi embre 28 d e 1988 , e l representante l egal d e 
l a citada e mpresa solicitó l a adición del ti po d e vehículo campero y modalidad p~ 
sajeros e n la resolución de c l asi:f icación. 

Que l a Divi s ión de Empresas previo concepto de la Regional Tolirna mediante in:forme 
042 de agosto de 1989 consideró viabl e la solicitud d e la re:ferencia, sin que esto 
implique obligatoriedad para que el INTRA, l e a u torice el ingreso de estos v e hícu -
los al servicio público hecho para l o cual l a e mpresa de berá dar cumplimiento a l o 
dispuesto e n el a rtículo 3o . d e l Decreto Nro. 3052 d e 1985 o estar los vehículos ac 
t ua lmente dentro del servicio público. 

Por lo exp uesto e n l os considerando anteriores , este Despacho , 

R E S U E L V E 

ARTICULO PRIMERO.- Modi:ficar l a Resoluc i ón ,Jro .1 58 del 26 de noviembre 

pode vehículo 
sa COOPERATIVA 

en el sen tido de adicionar la moda lidad de pasajeros 
campero d e ntro de las características de clasi:ficación de 

DE TRANSPORTADORES DE S ALDAÑA LTDA. "COOTRANSAL", quedandR 
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Res~lución: Número 01626 de 19_2 2 SEP 1989 Hoja No. 
2 

Continuación de la Resolución Nro. de 198 "Por la cual se modifica la Re 
solución Nro. 158 del 26 de noviembre de 1987 en el sentido de adicionar la modali
dad de pasajeros y el tipo de vehículo campero dentro de la clasificación de la em -
presa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES SALDAÑA LTDA. "COOTRANSAL" 

guiente forma 

Categoría 
Modalidad 

"A" primera vez 
Pasajeros y mixta 

Radio de acción 
Tipo de vehículo 

Interdepartamental II (Tolima, Huila y Cundinamarca) 
Escaleras, mixtos y camperos 

ARTICULO SEGUNDO.- Para el ingreso de los vehículos tipos campero, a la prestación 
del servicio püblico de transporte, la empresa deberá dar cum

plimiento a lo dispuesto en e l Artículo 3o. del Decreto Nro. 3052 de 1985 o estar -
los vehículos actualmente dentro del servicio püblico. 

ARTICULO TERCERO.- La presente adición no faculta a la empresa, para cubrir rutas 
y horarios o zonas d e operación e n el tipo de vehículo aquí me~ 

cionado, para lo cual deberá cumplir con los trámites l egalmente establecidos para 
ello . 

ARTICULO CUARTO.- Los demás términos de la Resolución Nro. 158 de noviembre 26 
de 1987 quedan vigentes. 

ARTICULO QUINTO.- El incumplimi e nto a lo dispuesto en la presente resolución, h~ 
rá acreedora a la empresa a las sanciones prescritas en e l De

creto Nro 1172 de 1986 y demás normas vigentes. 

ARTICULO SEXTO.- Las autoridades de Tránsito y Transporte serán las encargadas 
de velar por e l cumplimiento de la presente providencia. 

ARTICULO SEPTIMO.- Contra e l presente acto administrativo solo procede por la vía 
gubernativa el recurso de reposición para ante este Despacho -

dentro de los cinco (5) días hábile s siguientes a la notificación. 

Dada en Bogotá, O.E., a los 
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' LORIA ORDOílEZ ~TEUS 
Directora General 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

2 2 SEP 1989 
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FRANCISCO AN 
Secret¡rio 

RUBIO 


